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REF.: DENIEGA ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA
POR D. MACARENA ASCENCIO BUSTAMANTE

RESOLUCION EXENTA N°   RESS3763

Los Angeles,   05 de Junio 2023

VISTO: Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función pública y acceso a la información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo 1° de la Ley N° 20.285 del 2008, en adelante, La Ley
de Transparencia; el Decreto Supremo N° 13, 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
que aprueba el reglamento del artículo primero de la Ley N° 20.285 de 2008; la Instrucción General N°
10  del  Consejo  para  la  Transparencia,  publicada  en  el  diario  oficial  el  17  de  Diciembre  de  2012;  lo
dispuesto en la Resolución N°7 y N°8 de 2009 de la Contraloría General de la Republica, los arts. 20, 21,
22 y 23 del D.L. N° 2763 de 1979 cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL
N° 01/2005 del Ministerio de Salud; el art. 8 del D.S. N°140 del 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud; el Decreto Exento N° 62 del 15 de Septiembre de 2021 del Ministerio
de Salud, que me designó en el  cargo de Director Subrogante de este Servicio de Salud, dicto la
siguiente:

CONSIDERANDO

1.Que; con fecha 25 de Mayo del año 2023, se recibió la solicitud de información pública de D. Macarena
Ascencio Bustamante, derivada de la SEREMI de Salud de la Región del Biobío con el Ordinario N° 720 y
que se registra en el  Portal  de Transparencia con el  folio N° AO029T0001583, documentos que se
adjuntan, en el cual solicita lo siguiente en tenor literal:

“Solicito nómina de estudiantes del área de la salud, realizando internado en los centros de
salud de la región, tanto de este año, como del año anterior.”

2.Que; si bien en materia de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, la
regla general se encuentra contenida en los artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia, según los
cuales  son  públicos  los  actos  y  resoluciones  de  los  órganos  de  la  Administración  del  Estado,  sus
fundamentos,  los  documentos que les  sirvan de sustento o complemento directo y  esencial,  y  los
procedimientos que se utilicen para su dictación, salvo las excepciones que establece la misma ley y las
previstas  en  otras  leyes  de  quórum  calificado.  Asimismo,  es  pública  la  información  elaborada  con
presupuesto público y toda otra que obre en poder de los Órganos de la Administración, cualquiera sea el
formato o soporte en que se contenga, salvo las excepciones legales.    

3.Que; el artículo 21 N° 2) de la Ley de Transparencia expresa lo siguiente: “Las únicas causales de
secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son
los siguientes: N°2 Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de
las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida
privada o derechos de carácter comercial o económico.

4.Que; mediante la solicitud de acceso precitada, Doña Macarena Ascencio Bustamante,   requiere
la entrega de información que contiene antecedentes privados correspondiente a la nómina
estudiantes del área de la Salud, que estén realizando el internado en los centros de salud de
la región, tanto de este año como del anterior. Conforme a lo anterior, requiere la entrega de
datos de carácter personal de terceros que no tienen la calidad de funcionarios públicos y
respecto de los cuáles esta institución no tiene atribuciones legales para entregar,  pues
conforme a la Ley 19.628 letra f) define los datos de carácter personal o datos personales a los
relativos  a  cualquier  información  concerniente  a  personas  naturales,  identificadas  o
identificables. Es preciso señalar que el NOMBRE es uno de los atributos de la personalidad inherente a
la persona,  por el  hecho de ser  tal,  en este sentido la doctrina chilena los define como chileno (Carlos
Ducci  Claro)  “ciertos elementos,  propiedades,  características que son inherentes o que integran el
concepto de personalidad”; “son las propiedades inherentes a toda persona y que como tales, siempre lo
acompañan”.
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5.Que; teniéndose presente lo anterior en el sentido de que el NOMBRE DE UNA PERSONA es siempre un
dato de carácter personal, su entrega requiere como requisito esencial autorización de su titular; por lo
que no existiendo por parte de esta institución la forma de acceder a los contactos privados de todos los
alumnos requeridos por no ser una información que se exija para efectos de celebrar los convenios
docentes asistenciales de práctica profesional según ha sido informado por Subdirección de Gestión de
las Personas a través de la Encargada de la Unidad de Relación Docente institucional, éstos no han
manifestado su voluntad de entregar dicha información al requirente y no es posible acceder
a dicha manifestación de voluntad.

6.Que; en consecuencia, respecto de los antecedentes requeridos procede su no entrega, lo que se
encuentra dentro de la causal de reserva establecida en el artículo 21 N°2 de la Ley 20.285, así como
en el Reglamento de la Ley, por tratarse de información privada de carácter personal en conformidad
a la letra f) de la Ley 19.628 y por ser dicha información parte de la esfera de la vida privada
de las personas (Nómina de Estudiantes) que a su vez está garantizada en el artículo 19 N° 4 (El
respeto y protección a la vida privada las personas) de nuestra Carta Fundamental.

RESUELVO

Deniéguese la entrega de información solicitada por Doña Macarena Ascencio Bustamante, mediante
la solicitud de información pública N°: AO029T0001583 de fecha 25 de Mayo del año 2023 en curso, en la
cual requiere:   

“Solicito nómina de estudiantes del área de la salud, realizando internado en los centros de
salud de la región, tanto de este año, como del año anterior.”

Notifíquese la pronta resolución a Doña Macarena Ascencio Bustamante, modalidad de envió correo
electrónico macarenaascencio@gmail.com.

Incorpórese  la  presente  resolución  al  índice  de  actos  y  documentos  calificados  como  secretos  o
reservados, una vez que se encuentre a firme, en conformidad a lo dispuesto en la institución General N°
3 del Consejo para la Transparencia.

ANOTESE, NOTIFIQUESE
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